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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2012, de la Intervención General y de la
Dirección General de Financiación Autonómica, por la que se desarrolla
el procedimiento de pago a proveedores establecido en el Acuerdo
6/1012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades
Autónomas (2012060592)

Con el fin de permitir la cancelación de las obligaciones pendientes de pago de las Co -
munidades Autónomas con sus proveedores, el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas estableció, mediante el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, las líneas
generales de un mecanismo extraordinario de financiación, que se ha puesto en marcha por
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de España para Asuntos Económicos de 22 de
marzo de 2012.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se ha adherido al citado mecanismo mediante el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2012, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura del día 13 de abril de 2012 (DOE N.º 71). Serán beneficiarios de este mecanis-
mo los contratistas que tengan obligaciones pendientes de pago que reúnan los siguientes re-
quisitos:

— Ser vencidas, líquidas y exigibles y que la recepción en el registro administrativo de la en-
tidad de la correspondiente factura o documento equivalente haya tenido lugar antes del
1 de enero de 2012.

— Que se trate de contratos de obras, gestión de servicios públicos, suministros y servicios
incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. También
se incluirán los conciertos no recogidos en los contratos anteriores en materia sanitaria,
educativa y de servicios sociales.

Será potestad del contratista, y de quienes hayan suscrito los conciertos mencionados, aco-
gerse a este mecanismo para el cobro de sus obligaciones pendientes de pago. A estos efec-
tos también tendrá la consideración de contratista el cesionario a quien el adjudicatario del
contrato le haya transmitido el derecho de cobro.

Según el apartado 6 del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, la Comunidad
Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, antes del 15 de abril,
una relación certificada por el Interventor General de la Comunidad en la que figuren las obli-
gaciones que cumplen los requisitos para financiarse por el mecanismo establecido. Los pro-
veedores que observen que sus facturas no están incluidas en la relación inicial deberán diri-
girse a la Comunidad Autónoma para solicitar su inclusión en la certificación individual que
remita posteriormente la Comunidad Autónoma.

Al objeto de garantizar la plena eficacia del mecanismo extraordinario de financiación y la ne-
cesaria publicidad del mismo frente a terceros, la Intervención General y la Dirección General
de Financiación Autonómica, como órganos competentes en materia de intervención - conta-
bilidad y de tesorería, respectivamente, han tenido a bien dictar las siguientes
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INSTRUCCIONES:

1.ª Relaciones iniciales de facturas remitidas al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas.

Hasta el 15 de abril la Comunidad Autónoma ha remitido al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, las relaciones iniciales de facturas certificadas, adaptada a las
especificaciones técnicas establecidas por dicho Ministerio.

2.ª Comprobación por los contratistas de facturas incluidas y confirmación de adhesión de los
mismos al mecanismo.

Los contratistas podrán comprobar la inclusión de sus facturas en las relaciones iniciales
a partir del día 15 de abril y la comunicación de adhesión al mecanismo entre los días 2
y 22 de mayo ambos inclusive, por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Por vía telemática en la plataforma habilitada por la AEAT.

Los contratistas podrán acceder a la aplicación informática de la AEAT mediante firma
electrónica, al objeto de comprobación de las facturas incluidas en las relaciones ini-
ciales remitidas por la Comunidad al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
Los contratistas que observen que sus facturas no están incluidas en la relación inicial
deberán proceder tal como se establece en la instrucción 3ª de esta Resolución. Debe
tenerse en cuenta por el contratista que si ha transmitido el derecho de cobro de la fac
tura figurará en su lugar el cesionario de dicho derecho.

Una vez comprobada la inclusión de sus facturas en la relación inicial deberán indicar
la adhesión al mecanismo, debiendo suministrar, mediante acceso con firma electróni-
ca, la siguiente información:

— Aceptación de adhesión al mecanismo.

— Fecha de la aceptación por el contratista o el cesionario.

— Número de cuenta corriente: IBAN y BIC.

— Naturaleza de PYME o Autónomo según la AEAT.

Una vez que los contratistas o cesionarios manifiesten su adhesión al mecanismo la
Tesorería excluirá de los pagos ordinarios a los mismos. A tal fin, la Tesorería accede-
rá a la aplicación informática de la AEAT para tener conocimiento de los contratistas o
cesionarios que se han a acogido al mecanismo.

b) Contactando con la Tesorería de la Administración General en la Consejería de Economía
y Hacienda.

Los contratistas podrán dirigirse a la Tesorería de la Administración General en la
Consejería de Economía y Hacienda al objeto de comprobación de las facturas incluidas
en las relaciones iniciales remitidas por la Comunidad al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, mediante el Anexo 1 de esta resolución. Los contratistas que
observen que sus facturas no están incluidas en las relaciones iniciales deberán proce-
der tal y como se establece en la instrucción 3.ª de esta resolución.
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Una vez comprobada la inclusión de sus facturas en las relaciones iniciales deberán in-
dicar por escrito a la Tesorería la adhesión al mecanismo, debiendo suministrar la in-
formación relacionada en el apartado a) anterior, utilizando para ello el modelo de acep-
tación recogido en el Anexo 2. La Tesorería comunicará esta información por vía
telemática y con firma electrónica a la aplicación informática de la AEAT.

Todas las actuaciones de este apartado se efectuarán dentro de los límites legales es-
tablecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

3.ª Procedimiento para contratistas cuyas facturas no estén incluidas en las relaciones ini-
ciales.

Los contratistas que comprueben, por cualquiera de los procedimientos descritos en la ins-
trucción 2.ª, que sus facturas no están incluidas en las relaciones iniciales remitidas por
la Comunidad al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, podrán solicitar su
inclusión mediante el procedimiento de certificación individual contemplado en el aparta-
do 7 del Acuerdo 6/2012, del Consejo de Política Fiscal y Financiera y que es objeto de
desarrollo procedimental en esta instrucción.

Para la inclusión en este procedimiento especial el contratista y sus facturas deben cum-
plir los siguientes requisitos, según lo establecido en el Acuerdo 6/2012:

— El destinatario de la factura debe ser la Administración General (Junta de Extremadura),
los organismos autónomos y entes públicos de la Comunidad, así como al resto de en-
tidades incluidas en el sector Administraciones Públicas de acuerdo con la metodología
de la contabilidad nacional.

— Las facturas deben ser vencidas, líquidas y exigibles y la recepción en el registro ad-
ministrativo de la entidad debe haber tenido lugar antes del 1 de enero de 2012.

— Que se trate de contratos de obras, gestión de servicios públicos, suministros y servi-
cios incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
También se incluirán los conciertos no recogidos en los contratos anteriores en mate-
ria sanitaria, educativa y de servicios sociales.

Si el contratista y las facturas cumplen con los requisitos anteriores, deberá solicitarse la
inclusión en el procedimiento mediante la presentación del modelo de solicitud que se in-
cluye en el Anexo 3 de esta Resolución, preferentemente en el Registro Central de la
Consejería de Economía y Hacienda, sito en Mérida Paseo de Roma s/n., Módulo A.

La solicitud por parte del contratista de inclusión en el procedimiento de certificación in-
dividual implicará la aceptación por parte de éstos de adhesión al mecanismo de pago a
proveedores.

La Intervención General remitirá inmediatamente por correo electrónico las solicitudes de
certificado individual a los representantes legales de las entidades destinatarias de las fac-
turas, o a los Secretarios Generales de las Consejerías y Secciones Presupuestarias en el
caso de la Administración General, al objeto de certificación por éstos del cumplimiento o
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no de requisitos, en el plazo de 5 días naturales, en el modelo que se incorpora como
Anexo 4. En el caso de certificaciones positivas al certificado se unirá copia de la factura.

Las comunicaciones a Entidades y Consejerías o Secciones se realizarán, salvo comunica-
ción en contrario, con los responsables contables de las Entidades que figuran como tal
en el Inventario de Entes de la Comunidad (IECAEX) y con los Jefes de las Oficinas
Presupuestarias en el caso de Consejerías y Secciones Presupuestarias.

Si el contratista presentase la solicitud individual en los registros correspondientes a las
Entidades o Consejerías y Secciones Presupuestarias, el certificado de cumplimiento de
requisitos se expedirá de oficio por los representantes legales de las Entidades o
Secretarios Generales y será remitido a la Intervención General en el plazo de 5 días na-
turales por correo electrónico a la cuenta que se determine. En estos casos, además de
la copia de la factura, se adjuntará también copia de la solicitud del contratista.

Con base en dichos certificados la Intervención General resolverá el procedimiento inclu-
yendo al contratista en el procedimiento de certificación individual o rechazando la inclu-
sión en el mismo, utilizando para ello el modelo del Anexo 5. Según establece el Acuerdo
6/2012, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, si transcurridos 15 días naturales des-
de la presentación de la solicitud del contratista en el registro de la entidad no se hubie-
ra rechazado la solicitud, se entenderá reconocido el derecho de cobro y la inclusión en el
procedimiento de certificación individual por silencio positivo en los términos recogidos en
la solicitud.

La expedición de los certificados individuales por el Interventor General incluyendo al con-
tratista en el procedimiento de certificación individual, conllevará la contabilización de la
obligación pendiente de pago en los sistemas contables de las entidades destinatarias de
las facturas, previo cumplimiento de los requisitos legales que procedan.

Las certificaciones individuales solicitadas se incluirán en la aplicación informática de la
AEAT entre los días 1 y 8, ambos inclusive, de los meses de mayo y junio, indicando, ade-
más de los datos especificados en la instrucción 2.ª, la fecha de solicitud por el contratis-
ta y el resultado de dicha solicitud, es decir, aceptación, denegación o no contestación.

Dados los plazos tan cortos establecidos en el Acuerdo para dar respuesta a las solicitu-
des y el efecto positivo del silencio, los responsables de los registros de las Consejerías y
Entidades darán instrucciones a los mismos para dar carácter prioritario a la tramitación
de las solicitudes de certificación de los contratistas.

4.ª Rectificación de errores y comprobación final de facturas.

Entre los días 23 de mayo y 8 de junio, ambos inclusive, la Tesorería podrá introducir en
la aplicación informática de la AEAT modificaciones para corregir errores, indicar las fac-
turas que finalmente se consideran conflictivas, las facturas que se han pagado a los con-
tratistas y las que están sujetas a procedimientos de embargos, concurso de acreedores
u otras incidencias.
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5.ª Control financiero del mecanismo extraordinario de pago a los proveedores.

El mecanismo de pago a proveedores será objeto de control financiero en los términos y
con el alcance que determine la Intervención General.

Mérida, a 16 de abril de 2012.

El Interventor General,
EDUARDO DELGADO PÉREZ

La Directora General de Financiación Autonómica,
BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA
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                                          (*) Añadir tantos vencimientos parciales como fueran necesarios) 
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ILMO. SR. INTERVENTOR GENERAL 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
PASEO DE ROMA S/N 06.800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
 
 
La presente solicitud contiene datos de carácter personal, que forman parte de un fichero 
titularidad de la Consejería de Economía y Hacienda (Tesorería). El interesado autoriza a dicho 
titular a tratarlos automatizadamente, con la única finalidad de gestionar funciones derivadas del 
motivo de la solicitud y, en su caso, cederlos al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas a efectos de completar su gestión.  
 
Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante un 
escrito dirigido a la Consejería de Economía y Hacienda (Tesorería). 
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ILMO. SR. INTERVENTOR GENERAL 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
PASEO DE ROMA S/N 06.800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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